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Su despacho.

Honorable presidente:

Tengo a bien remitir a usted, para los fines constitucionales, el proyecto de ley de Cédigo
Penal de la Republica Dominicana, aprobado por el Pleno de la Camara de Diputados en
sesion del 30 de junio de 2021. Iniciativa No.04692-2020-2024-CD, registrada con el
No.00189.

El indicado proyecto fue una iniciativa de los sefiores Julito Fulcar Encarnacién, Rubén
Dario Maldonado Diaz, Héctor Dario Féliz Féliz, Méximo Castro Silverio, Elias Wessin
Chavez, Juan Dionisio Rodriguez Restituyo, y quien suscribe, diputados al Congreso
Nacional, y modificado mediante enmiendas propuestas por la Comisién Especial y
Comisién Permanente de Justicia, ademas por los diputados Alexis Isaac Jiménez
Gonzalez, Ysabel de la Cruz Javier y Eugenio Cedéfio Areche.
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